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PLANTILLAS

OFICIAL

Exc.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha smielo 'disp?",
ner que, para ejercer las funciones de su sagrado mI
nisterio sea destinado en comisión al' aer6droIllD ele Los
Alcázar~s .(Murcia) un capellán pr~m"e;r5~ del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército, el ctlal percIb1l"a sus devengo¡:;
por el capítulo 12, al'twulo primero del vigeJ?-te presu
puesto,. debiendo. tenerse en cl!-6nta este destInO en la.
redaCCIón del pnlIl(eI'O qUé se proyecte.

De rea1 orden lo digo a V. E. para su cOll.Octm,ient<:t

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

Señor Comandante gencral de Centa.

Señores DirectoJ; genc¡ral de Carabineros y Oapitane.s
ge.nerales de las primera y Cluárta I'!BgioI1CS.

Excmo. Sr.: Por' el Ministerio de Hadenda, en real
orden de 18 de enero último, ·se dice a este dD la.
GlMerra lo siguiente: . . ,

«Por real orden do esta fecha, da conformidad con
lo propuesto por la Diregción General de Carabinoros.
ha sido modificada la plantilla do comandantos de di
cho Instituto, asignando un segundo comandante, jefe
de servicio a la Con1iandancl.a de Madrid, suprimié.nclole-.
en cambio, en la de Gerona.»

De la propia real orden lo digo a V. E. para su ca~
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde .a V. E.
m\wh@s años. Madrid 9 dé febr,?rp de 1922.

. t
Señor I'resIclellte del Consojo Supr~mo de Guerra y

l\Ial'Ína.

I MATIDMONIDS

'1 Excmo. Sr.: Accediendo' a lo solicitado p(}rdel te-
niente coronel de Estado Ji,fayor D. Eduardo Ro' ríguez
Caracciolo, con destino en la Comandancia general de
Ceuta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informadG
por ese Consejo Supremo, se ha servido conceéterle li
cencia para contraer matrimonio con doña María de
la Estrella Domínguez y Domíng'-'18z.

De real orden 10 eligo a V. E. para su conoci'll1¡iento
y clmnás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madriel 9 de febrera de 19.22.

DEL

Subsecretaría
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f}~r(jula.1" Excmo. .Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido
~ bIen dIsponer se popgan de nuevo ün vigol' las reales
"{)rdenes de 4 de febrero de 1918 (D. O. nÚIl1. 29) y de
25 de ~ebrero de. 1921 (D. O. núm. 46), qUIe regulan
los destmos a AfrlCa y tiempo de permanencia de las
-clases de segunda categoría.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoéimiento
y demáS erectos.. Dios guarde El, V. E. muchOs años.
Madrid \} de toorero de'~1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombra ayudante ele C<'UllpO del General de la brigada
de Artillería de la novena d¡ivisión, D. Antonio Bravo
y Moltó, al comand~mte 'de ditcl1a Arma D. Antonio .sa~

gardía Ramos, 'ascendido a este empko por real orden
de 4 del actual (D. O." núm. 29). .

De real orden lo' digo a V. E. para su conocimiento
y efectos Iccnsiguientoo. Dios gllarde a V. E. muchos
años. Madrid \J de febrero de 1922';

S¡eñm' Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región e Inter~

ventor, civil de Guerra y AIDarina y delProtectOlt"aclo
en MarrUieOOS.

{\!IINISTERIODE LA GUERR./\

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido "a bien con· !
firmar en el cargo de ayuckmte de campo de V. E., ~

-al teniente coronel de Artillería D. Gregario Esteban i
de la Reguera y Baura, aseendido a este empleo PQit'1~'.
real ol~den de 4 del actual (D. O. núm. 29).

De real orden lo elige a V. E. para su conoci'miento
y efectos -consiguientes. Dios .gu~lrde a V. E. muchos
~áfios. .Madrid 9 de febrel'o de 19~2.

JUAN DE LA Cnmv.1I.
Señor Capitán general Presidente del Consejo de. Ad·

ministr·ación de la Caja de Huérfanos de la GUl2ipra.
Señores Capitán general de la primera i~cgión e In~_

terventor civil de Guerra y Mm:,ina y del Protecto-
rado en Marruecos. .
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segun~ ~6n y O>~Señores Capitán general de la

mandante general de Ceuta.

Señor Interventor ~ivil de Guerra Y Marina y del Pr0"
tootor.ado en .M:arruecos.

R.(}laoCi6n lf1.l;!3 se cita.

D:m Pío Mo]Jna Fernánd.ez, del Depósito «e Recría y
DCima de la séptima ~on;a peouada.

» José Latorre Gómez, del mismo.
» Alfonso Blanqueti Portillo, del Dep6&i.to de A,clinta

. taci6n y descanso. del ganado de «Jeu.ta.
'jJ José Rod!1guez P.érez, del mismo.

Madrid 8 d-e febrero de 1922.-CieTl'a. ,,",

Señores Capitanes geÍ1erales de las primera, segunda 'l
cuarta regiones y C.e¡mlUldante general ele Ceuta.

Señor Interventor civil de Q-uerra y Marina y delP1'0w

tectOJ."acla en :M.m'I'llJ,eos.,

SeccIón ~le Ingenieros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con ,arreglo a lo dispuesto en la real
orden de 10 de noviembre último (D. O. núm. 252),
el Rey (q. D. g.) se ha servicIo conceder .el empleo SU"
perior inmediato a los. of~ciales de I;ngemeros (J.1l·:r'9,
comprendidolS en la 'slgmente relaCIón, que prl,ncIpm
co¡n D. Pedro Durán-Molero Peñu['anda y tr0il'mina C011

D. Müru,el Montero Doñoro, los cuales están declaradios
aptos IJara .elascensc< y s"Ji los más antiguos de sus
respe.ctivos empleos, asigná,ndoseles en el queso les con
fiero la tLlltü,üedad de 27 de onero p:r;óximo pasado.

De real ol~2len lo düw a V. ID. rmra Sil conoci'l11iento
y dcn;ás' efectos. DioS guarde. a ~ V. E. muchos años.
Madrid 9 ele febrero de "1922.

De real.orden lo digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efeotos. Dlos guarde a V. E. muchos años.
Madrld 9 de febrero de 1922.

GIERVA

Señor Presidente elel Co;nsejo Supremo de GMl'l'a; y
J'vJ!arilla.

S'Eiñor G01uandante. gener,al de Ceuta.

Excmo.) Sr.: COllfomne c')n lo solicitado por el alfé
rez de Iufantería D. Ignacio de '1'01'1"608 SanUago, COli

destino en el regimiento Zaragoz'O. núm. 12, el Re¡y;
(q. D. g.), de acuerdo .con lo informado por ese Con~ '-:..
se;io Su¡premo, se ha servido conoocle:rle licencia para
co~.traer mat.rirnonio con doña MaJ:'garita Ramón y
Barón. .

De real orden lo digo a V. E. para su COnOCitlliento
y dümás efectos. Dlos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 ele febrero de 1922.

CJERVA

Scñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sepores Capitanes generales de la p:r;imeJ:'a y octava
regines.

Sección de tnbnUerln
ASCENSOS·

EXGlllo. ·S.: El Rey (q. D.g.), de acuerdo con 19
informado por el Consejo Supremo de Guerra y .Ma~

rina en 19 del mes próximo pasado, ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de la escala de reser1na
retribtlída de, Caballería, .a los CU&1.tro sargentos que se
expresa:n en lá sigciente relaCión, qUlO da principie con
D. Pío j\¡folil!la Fernández y termina con D. José Ro~
dríguez Pérez, ac-ogidos a la ley de 8 de jt:n~o de
1908, !!lsignándo1es en su nuevo empleo va antLguedad
die esta fiCha. ~

De i'eál orden lo dlgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dlos guarde a V. E. muchos años.
1iIa«1rid 8 de feb""CTo de 1922.

456

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ,c;oncitado por :clC'ap:itrm
de .Infant.eria D. José Chaos Macazaga; @on destino
e,u".61 batall6n de Caz,adores ]\1!Mlnid núm. '2, d Rey
(q. iD,. g.), ,die acuerdo con lo informado por ese Con
sejo SUinl'€iJ110,Se ha servido concederle ltcencia para
contr.acl' ~mill.trhl1on16 CfJn doña Encarnación Uoret
.Arrieta. '

Ke.;;ocialQ de #:lsuntos:de Marruecos
I>ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el veterinalio tercero D. Pedro Burgos Sánchez, de
la octava Comandancia de tmpas de Sanidad Militar,
pase destinado, en turno forzoso, a cubrir lia vacante
de plantilla qu.e .de veiJer.i.nario segundo existe en las
tropas de Policía indígena d.e Geuta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.M:adrid 9 de febrero de ::922. .

CIERVA

~eñor Alto Comisario de España en :M:arruecos.

Señores Capitán general de' la octava regi6n, Cc¡¡nan
daníe general .de Ceuta e Interventor civil de Gue
rra y .M:arina y del P,rot¡;ctorado en .M:':ln'UlOOOS.

Sección de Infantería
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: eonforIl1e mn lo propuesto' por el Co
mandante general de Melilla en f¿ del mes actual el
Rey (q. D. ~.) ha tenido a bien disponer que el ~ub
oficial de Infantería. D. Agustín Silva Delgado, del re
gimiento !le .A.frica núm. 68, pase d€Stinado al grupo
de fuerzas regulares indígenas de Melilla núm. 2, en
vacante de plantilla que de su clase existe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecios. Dlos guarde 11. V. E. muchos años.
Madrid ~ "0' febrero de 1922.

CJERvA
Señor AliJe eomlsa:J:io de España en Marruecos.
Señores Corr]\Il.ndantet;eneral de 1felilla e Interventor

civil d~ G'~ra.y Ma:rina y del Protectorado en Ma
rruecos.

y demás e:reetes. .' Dlos guarde a V. E. mf.lGhos años.
Madrid 9 ae :fú:brero de 1922.

<JJ;mnVA

Señor Vicarie) general téastrense, Patriarca de las lu-
dias. .

Beñores Capitán general de la tercera reg.ióg, Subse
cretario ero este Ministerio, IntendenlJe general .Mi~

litar e Interventor civil de Guer:ra y .Marina y del
Protectorado eR Y,arrue.cos.

Girllwar. Excmo. Sr.: Teniendo en .cuenta que ac
tualmente COllcurren las mismas circunstancias que mo
tivaron la: :N}a1 orden eircularde 14 ,de octubre último,
en ll> que ti6 declaraba indemnizable la comisi6n del ser
vicio .. desempeñada por los oficiales ,con destino en las
.ajas de recluta, demarcaciones' de reserva,' castillos,
etcétera, que para prestar servicio en los cuerpos ac-

. tivos .. de Infa.nteria tuviesen qooabandonar su residen
cia habitual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se considere prorrogado por el tiempo que dure la
comisión, el pIll!zo de tres meses que determin.a la :I:eal
orden circular de 23 de julio del año próximo pasado
(D. O. núm. 163) para el personal citado, que )conti
nuará percibiendo indemnización completa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ¡
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 11
Madrid 8 de febrero de 1922. ..1;

CIERVA
Sefior:.•

MATRIMONIOS ~
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E~p¡eo '>!lll~ se l:;m
> (]Qnf!.ere

)

Destino o sitmlción actual

D.O.m:tm.

Tenient,; (E. R). Servido de·Aeronáutica Miitar .• ' •••••.•. D. Fedro DuráR-Molero I\:ñar~tida ••..
Otro.•....•.... C'.,n,an 311ciá de Leuta.••.•.•.•...• ,... • Ricardo Guerrero t\'1¡lte"s ••••.•••.•.
Alfé ez (íd; ••.. 3.er l' g. Zapad¡ns Minadores .• - . .. •• .•• »Jo~éSánchez Haná ,de;;,., ••.••.•.•
Otro •..•.••. 'Il.er cg de Telégrafos. • .. o ••• o, •• • ,. • •• "Fermíli Tobabn;" Sanz ., ••.••••••.•

',' 'Otro.• o •••• ' •••• 3. er ,eg d,~ Zap"do¡,s Minad, res.. ..••••. • Francisco Bf¡'VO ::'imón ••.•.•••.•• '.
Otlo •••••..•.. ;4- ídem íd.• : ..•••.•..••••.••.•..•.•• , .I ~ Migüel Montero Dañara. ••• • .•.•

Cap;Un.
,dern.
r..ni\;nte.
Idem.
Idern.
ldern.

-
lv'h\üi:h.1. 9 de febrero tie 1. 922.

CIF..IWA

RETIROS

lVIATERIAL DE INGENIBROS

SeñOl'...

Cil'cuhu. Excme.. SI": A fin de, cumplimoo,taot lo elis
lmesto en el articl).ló 198 y siguientes del vigente regla
mento ,de Obras y servidos técnieoo, a cargo del Cuer
po de Ingenieros del EJército, el B.ey (q. D. g.) se ha
servi40 disponer que· por las ComandanCIas y clepc;uden·
cias del mencionado Cuerpo se curse.na este Ministerio.
los antecedentes .Recesarios para formar las prapuestas
de inversión ele fendos para el año económico de 1922-23,
cml sujeción a los formularios núl1leI'os 25; '26 Y 27 del~
citado reglamento; reIaciGlnalldo lás obras por Qrden de .~

mayor a menor nrgencia, con ilota redaetada del modo
más conciso, en que se ,justifique el orden y.cuantía de
las asignaciones propuestas; ateniéndose, en 10 que r-es-,
l)ecta a los pre:supuestoo de atcnciones espeéiales,sCl'
vicies y entretenimiento coniente que, según el párrafo
segundo del artículo 16 del expresado :':'Cglamento. pue-
den ejecutarse por administración, a las siguientes con-
diciones: '

Primem. Ningún presupuesto podrá exeeder en su
ill1¡porte d'C 25.000 pesetas, por prece.ptuado así el ar
tículo 56 ele la vigente ley de Adm¡inistl'a~ión y c.o¡nta
bilidad ele la Ha.cienllla Pública.

Segunda. En los presupuestos ele atenciOlleB' y servi
éios especiales se atend!eáu en lo posible a .les créditos
concedidoo a los mismoo en el actual. e:jercicio;y

Tercera. En los presupuestos de entretenimiento co
l'riente se incll~irá 'una cantidad a,lz11lcla P'3.r.a awnd€1'
a aquellas nocesidades o :pequeñas· I'éparad~n€s en. los
ediíiciOiS militares, que puedan comprenderse en dICho
concepto de «entretenimiento»" tales coitn,o rooorrldo <le
IlUertas y V'entanas, retejQ,.~ blJanqueoo, reparación c!l
distribuciones de agua y, en gcneTal, ladas aquellas
obras que por sn pOlCa entidad no merezc.an la forma
ci6n ele un presu;P1'lesto .o proyeeto. Dichos· alUtecedl'ln
tes, con separagión para, los. 51Ístintos eapítu;l~del pre
supuesto que tienen aplicaclon a 108 ~'SerVIC1()'!l de 1n
genieros~, deberán encontrarse en este ,d(lpartam¡e¡llto
antes elel elí.a 20 del presente mleS.

AsimismO, las Comandancias die. Ingenieros que tengan
a su cargo el €l1tretelllimientó y conservación de polígo
nos y eampos dE) tiro formuilarán 'J acomp.a.~arán a lo,,>
refe6dos datos 106 presupuestos eCll:'respolldHmtes, ?on
,arreglo a 10 dispuestó en el vigente reglamento, ~e. tIro.

De real orden lo digo a V. K para su conGcl1l1le,?to
y demás efectos. Dio$ guarde a V. E.:mUjéhos anos.

~ Madrid 8 íd;() febrero de {922.
~.
I
{

~

CIERVA

ÜIERVA

DESTINOS

BAJAS ¡

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó 11 I
este Ministerio en 5 de septiembre: último,. promoviela .1

por el capitán de Ingenieros, con desUno en el cuarto
regimiento ele Zapadc:res Minadore.B, D. Vicente Medina I
González, en súplica de que se le concee~a la separa
ción definitiva (lel se:rvicio militar, el Re.y (q. D. g.) 1
se ha servido acceder 11 10 solicitado por el recurrente I
y disponer cause baja, por fin elel mes actual, en el
Cuerpo a que pertenece, quedando en sitl~aeión de re
tirado a que se. reflere el último párrafo elel inciso:l') i

elel aparta.do «Situación ele Generales, ,jefes y oficiales», f
de la base octava de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. nÚIll. 169). !

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento .,
y demás efectos. Dios guarde a V: E. muchos años.
Madricl 9 ele febrero qe 1922.

Excnio. Sr;: Como resultado del concurso anunciado
por real orden de 20 de diciembre 1áltimo (D. O. nú
mero 284), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los OOS ccmanüantes y el, ~apitál1 de Ingenieros y
los dos ayudantes de Obras mIlitares que se relaCionan
á 'eontinuación , presten servicio, en comisión, en la
Comandancia exenta. ele Aeron~yJtica militar, queslando
disponibles en la pn.n;~ra reglOn.

De real ore\lin lo ,dIgO a V. E. para su conod'miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
,Madrid 9 de febrero de 1922.

Señor Capitán general ele Canarias.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectoraelo en
Marl'1.tE\COS. '

Señores Capitanes géller.aJes ele }las pdmera, sefí'unda
y octava regiones y de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro"
tecto['aelo en Marruecos. '

Relaci6n q1te se cita.

Comandante, D. Juan Carrascosa y Revellat, del primer
regimiento de 'l'elégrafolS.

otro, D. Teodomiro González Antonini, de') disponible en
la segum]Q región, y en comisión en la Comandan-

.. cla dé' Ingc111erüs de Granada.
Capitán, D. Rafael Hos' Muller, elel sexto regimiento el!?

, Zp.raüorcs minadores. '
Ajl1dante ele Obras, D. Allell'és Mc.ntiel Lópcz, do la Co

mnnc1.ancia de In::;enieros de Or:madp,;
otro, D. Alejandro T.fana González, de la GOl1']¡,'l.ndancia

de Ingenieros de Menorca. ' ,

Madrid 9 de febmro· de 1922.-;Qierva.
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Señor.••

ORDEN DE SAN HERlVIENEGILDO

mll"salal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo in:forrnado por la Asuml:ílea ele la Rea..l y Mi
litar Orden cle San Hermenegildo, ha tenido. a bien. con
ceder al ,capitán do Infa,ntería D. Manuel Romay· Fer"
nánc1ez y teniente coronel de la misma Arma D. Jacin
to Pernández Ampón mejora ele antigüedad en la cruz
de la referida Orden, asignándoseles' las .de 17 de mar
zo ,do 1916 y 18 de ml7_rzo de 1917, respectivamente,
como comprclliidos en la. real orden de 28 de' octubre
de 1919 (C. L. llum. 413). ,

De .real orden lo digo a V. E. para su conocimíenta
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años;
MaElríd 8 ele febrero de 1922.·

ClERVA.

DEMAl\lJJAS CONTENCIOSAS
Sermo. Sr.: Pl'Omovido pleito por el teniente de la

Guardia Civil (:Ej. R), reth'ado, D. Rafael Poyato Ca
macho, contra la real orden de 3 de enero de m20, por
la que se le denegó la rectificación de fecha ele naci
miento en su documentación militm', la Sala "de lo Con
tC)<llcioso-Administrativo .del 'l'ribunal Supremo ha dic~

tado sentencia en dicho pleito con fecha 30 de noviem
bre último, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, acogiendo la excepción propuesta por
el lVIinistel'io Fiscal, debemos declarar y cleclaramos:
que la' Jurisdicción contencioso-administrativa es incom
petente para conocer de la, dem¡¡,nda iritel'puestaen este
pleito contra la real orden del Ministerio de la Guerra
de 3 de enero de 1920.» Y habiendo dispuesto el Rey
(q. D. g.) el cumplimiento de la citada sentencia, de
real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento y
demiis efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años,
lVIadricL8 de febrero de 1922.

JITAN DE LA CIEnVA

Señor Capitán gene,ral de la segunda región.

Señores Presidente del 'Consejo Supremo fle Gu,eITa y
Marina y Director general de la Guardia Civil.

Excmo.· Sr.: El Rey (q. D. g.l, de aClferdo con 10'
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden ,.
de San Hermenegildo, ha tenido a bien conceder al
capitán de lnfanterfa (E. Ro) D. Círia.co Simarro ~u~á,.
la cruz y pIllca de la referida Orden, con las aJ?-tlgue
dades de 7 de .septiembre de 1909 y 7 de septiembre
de 1919, como 'comprendido en la real orden .. ele 5 de
agosto de 1920 CC.. L. núm. 383).

De real orden lo digo a V. E. p.:;¡.ra su eonoeimioo.tc

Señor Comandante general de Ceuta,

í .
! De real orden lo dlgO a V. E. para su conocimiento
1, y demás efectos. Dios guarde a V. E. muCll0S años.

Madrid 8 de febrero de 1922.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a

este Ministerio en 9 elel mes próximo pasado, promovi
da . por el capitán honorífico, alférez de Al'tilJería
(E.' R.), retirado por Guerra, D. José Lubiún Hidalgo,
en súnHca de eme le sea 'concedida licencia ilimitada
para l~rancia, Londres y América· del Norte; el Rey
(q.D. g.) se ha s,el'vido conceder la licencia qne soli
cita; debiendo,. caso de corresponderle, el ,retiro forz?
so durante su permanencia en el extranjero, cumphr
cuanto dispone para las clases pasivas que se hallan .en
este caso el reglanlento de la Dirección general de di-Le.
,chas 'clases, aprobado pOlO real orden de 30 de julio de
1900, ineerto en la «Gaceta de Madrid» del 5 ele agosto
siguiente.

~ 'De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

"

y <1el11l1$ efectos. Dios guarde a V. E. llluchos años.
Madrid 8 ele febrero de 1922.l. CUáWAISeñor Capitán' genf;l',a,lde. la lJrlmen~ regMn.

! Señor Interventor fiv:il de Guerra y lVIarllla y del Pro-
1 tectorado en Mal'l'uecos.

-.--

10 de febrero de 1li22458

Señero Capitán general de la octava región.

Exémo, Sr.: En vista del escrito .de V. E. de 28 de
octubre último, '¿¡.and(}~uenta de haber concedido el
11:80 de un llUeVO pasador s,obre la medalla de Africa que
posee, 41 hoy capitán de .1a&>mandancia de la GUa~ia
Civil de e<Ja plaza, D. Joaquín España Cantos, por ha
llarse comprendido en eil 'ca'so segundo del artículo 8.~
y en el 10.~ de la real orden .circular de 23 de octubre
de 1912 (C. L, núm. '2(4), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ~prohar la det¡erminación de V. E" por ajustar
Se a los preceptos de la real orden circular de 18 de
agosto de ¡919 (C. L. nüm.308).

CIERVA

Señor PrjOGidol1te del Q'nsejo. Supremo de Guerra y
Marina.

SeñorCól 0&l1itáfl geu,,-,ral de la primera región iC 111
tervontQ'l.' ciñl de GUiBrra y Marina y del Protecto
radQ ro 'Marrncoos.

y demáS efeet{(s. J9iooguarrle a V. E. muchos años.
Mwtirld 8 de febrero de: 191&2.

,Excmo..Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este J'.1ini.steÍ'iocoll su escrito de 17 "del mes próximo
pasadD, j:)l"oln:evid~ por -el capitá.n de Infantería, con
destino én 12 caja de rBcluta úe AUariz núm. 104,. don
Angel Smln{:es de h~' Tone, en súplica de que se le uJ1to
l'ice paTa ost-el1ü.tr< sobre el llnifol'lUe las insignias co
rresponélientei3 a la cruz de pl:im2ra clase de la Orden
civil ,,1é 13Gl'.:3ficencia, cen distintivo negro y blancO;
aererliüíndog,e pDr el testimonio notarial que a la mis
ma, acompaña que ef<mtivamellte se hallll en posesión

.de la citada condecoración, y que ha sa'tisrecho, por tan
to, los derechos de expedición e impuesto inherente, el
Rey {<l. n. g..) ha tenido ti bien acceder a lo solici..
tado por el recurrente, 00 virtud de 10 disp1J.esto en
la real orden de 20 de noviembre de 1883 (C. L.nume
1'0 387).

De real orden 10 digo a V. E. para Su conocimiento
y demás e.feetos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 <le febrero Ele ·1922.

CIERVA

Z0NA MILITAR DE COSTAS Y FRONTEnAS
EX61110. Sr.: C.on esta feeha digo al Sr. Ministro de

Foment{) lo liue sig~n: '.
«Examtuade el proyocto de' CllJ.nino vecinal de Cas~

1leJl de Oabres a fiadar (CasteIlón), que V. E. remitió
. a inforllle de este MUlh"1terio cm 10 de nOViC1Jllhre fu
tilno, el Rey (q. D. g.) se 1m servido .clisp01ier se
manifieste a V. E. que, por lo que afecta, a los intere~

ses de la defenSa nacional, puede llevarse :a cabo la
oonstruüci.ón de dicha vía de comunicación sin inter
vención del r:.ul.UO de Guerra, si(,n:ipro que se ajuste a
lo popuestcO en el rcfeddo ostv.,dio.» .

De 1'<:$1 01'doo' lo traslado ti.; V. E. para. SU; conOCI
n1lent@. Dio.s ~llardl(> a Y. E. .¡mlDhos años.. Madrid 9
de febrero 'de 1922.

Señ@r Capitán general ele IR €iuinta región.

CIERVA

CONDECORll.CIONES
Sermo. Sr.: Visto el escrito de V. A. R. de, 19 del

mes pr6ximo pasado, dando oCuenta de haber roncedido
, el uso de la medalla de lVIeliHa, conmemorativa de la

campaña del RH, con el pasador Nador-Zeluán-Zoco el
Jemis, y asptl.. roja, como herido en campaña, creada por
real decreto de 20 de marzo ile HnO(O. L. núm. 48),
al capitán.del regimiento de Infantería Oórdoba nfm'le
ro 10, :),. ,Miguel ;1el Campo Robles, el· Rey (q. D. ~.)

ha tenido a hien anl'obar la d,ei:erminación de V. A. K.,
por ajustarse .& los prs.ceptos de la real' orden circular
de 18 de agosto,de 1919 (C. L. núm. 308). .

De í'eal orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mucho;> años.
Madrid 8 de"febrerQ t~e 1922.

JUA'N" DE LA. CIERVA

.Señor Capitfin general de la s2gunda regi6n.



1\ ~

y der;nás efectos. Dio!! guarde a V. E. muchos afios. C.irctllar. Excmo. Sr...: El Rey (q. ]). g.), de acuer.-I'decora~i?nes de la referida 'Orden q~e. se' expresan, con
Madnd 8 de febrero de 1922, Ido con lo propuesto por la As,¡¡.mblea de la Real y MI- la antlguedad que a cada uno se senala. .

CIERVA litar Orden de San Hermenegildo, se ha dignado con- De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
S fí P 'de te del Consejl~ -Supremo de Guerra y Ma., ceder al Gen~~al, jefes y .ofi~iale,s del ~jército y Ar11la-1 y deJ?ás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos afias.

e.or reSI n lda eomprendlaos en·, la sIgUIente relaCIón, que da prm IMadnd S de febrero de 1922.
rIlla. cipio con D. Federico Monteverde Sedano y termina CIERVA .

Señor Capitán general de la tercera región. con D. Juan Macias Cabezudo, las pensiones en las con-ISetior...

l!t<!lftilct¡()l'!, fl'1U'J 1]'6 lIíta,.
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Resldencl~fecha delcobfO'l Reglón
Pensión
anual

Antigüedad
~_.::::=:t'::_" ......

NOMBR.ESSituaciónelllpleosArmas o cuerpos Condecoraciones'

11

,Día Mes A,tio '1 Pesetas

1
·_- - - -1,- ---~-'-

E. M. O del Ejto. Oral. de división. Activo D. Federico Monteverde "tdano P. Gran cruzfl 28 ,'gasto.. 19:10 2.5: 01 sehre.1Q20. Canaria1 •• Gran Caparia.

, cab.~11e.'}a C'.orone1. •..••. Res,.~rva..... > Jav.I,er. ~VJ..en~os Ezp.',leta • '.' ¡ 2sl·pbre •.,19•.•~1 I 2.O.(l 1 oc.. breo 192:, ""': V',lI¡,a.do lld.Ir>fatena Otro ACtlVO -/oseV¡ct no Anas . 7novbre •• 11,121 1.2001dcbre19_1 2. SUIlI1,.
Inválios Otro ¡dem > Franci ca Oueríguer Vila P el PI 13 idem 1',21 1. ':iDO hll:m U Vldd.id.
Armada • '..... Cor.lnf M.a ., •• ldem •.•• '" _ Manuel Man ique d~ Lara Be'ry...... . e aca ••. 30 idern ••. 192. 1,200 Idem .•• .•.. 2." larache.
E. M. O.del Ejto. COlouel....... R· serva ••••. "José H,,'reros y De-Ridder........ . 10 dicbre • '.. 1911 1.200 I el ero 1922 1." Maddl.
Inf.mtuía••••• " Otro .•••••• \ •. Activo.. •.• » P, scua l Oracia P ruca............ • . 14 ldcm ~... 1921 1.21;0 Ide.n ' ..• " .. 5 a Huesca.
Idem T. coronel Retirado ~ 'R'ca d" Ca'alá Abad............... 28 agosto )911 6(J0 1 dibre. 1.921. 5 a Lastellón.
Idém Capitán. •••• • » Ed:ardo B4 rón M4Ití.............. ,8 dicbre 1913 600 1 julio 1918 . l." Ma(l'HI.
Guardia Civil••. T. cnronel •••• " Páblo l?ier~ Ca tad". .•. l~ sepbre .. 1(120 bOO I lcbre. 1920 5.a üsíellón.
Inf ntería "•• Capitán.. ~ Oregrio Salims Laamián 2') Ilovbre •• 1920 60,. 1 dibre. 19::0 4." Ba'cd. na.
Il;1em Ot,o > tIlas S"ndoval MOtno.. ,.......... 2 mayo 1921 6001 junic¡ lu21. 2.a Granada.
Ouar\la Civil T. corOI'el..... » edua d 1 Artigas Comairas ".. 28 junio 1921 óOO 1 jU'io 1921. 1." MadrId.
Infa.•teda ••••• Comandante . ., > Manu 1Dunedo O ruceta 1 a~osto... 1921 600 1 sebre. 11¡21. 2,1\ Larache.
Idem •••••••• , • Capitán. • • . • • • . » Emi io Victona Meca •••••••••••••• 14 ;dem ••.• 19 i} 600 ldem • • • • • • • 3.a Alicante.
Idem ••••.• ~ •.• Comandante... " F 1i,le S¡rr....no Tabares .•.•••••••.• 30 Id<:m .•• , 1921

1
' 600 Idtm •• . • • . . l.a Jaén.

Caballería Otro >.Francsco Palazón 00 zález P d e 15 sepbre 1921 60010cbre.1921. 5.a T"rUll!.
Id-m Capitán.... » Pedro fernánd z Aylión / . e ruz •• 16 Hiem 1921'1 600 Idem ••.•.• 2." Seyil!a.
Infi,'te~í~ •••••• f:coronel.; ••• Activo...... »Joaquín, ROddguez Oritoll••••••••.•• ) 8 :lCl¡,bre.. 1921 600 1 Hobre. 1921 2.: i'¿'ála;¿a.,.
cab.a.uer.la ...... '~oInandante.... .. l. a c Lopez de. Balw~ '.. •.•••••••. .... 10 Id m. •.. 1921

1

' 6.00 Ide.!TI .. '... 2. Jere.z.. (Sev111a).
Ingemeros "•..• r. coronel..... > Anse mo 'tem·CosslO Morales...... 6 nnbvre ••• 1921 6001 dlbre.1921. 4 a Barcel"na.
O&ardia Civil ••• Comandante... » Franc sco Palomo Medi .a........... 9 ,dtm •••• 1921 tOO ¡dero ••••••. La Vi, drid.
<;:abdneIÍa .••••• Otro.......... • Salvador Po tillo Belluga•••••.•• :... 21 ldem ••• _ 19¿1 ÓO(} Idem ••. •.•. 6." B,trgos.
Id~m •..•••••• Coronel••••• ¡. » Francisco Meny y Pon,'e de León.... 25 id¡:m •••• 19 '1 too Idf~m ••••••• 2." Jerez (SeviHa).
eu rdia civil r. coronel...... > JoséOil de León y !)íaz ;26 ¡dem 19211' 60(¡ Idetil... . . •• . 1." M.J'<,irw.
IngenierOlT ••••• €.pitán., •••• ,. , Esteb,m Mohino Toribio •••••••••••• 26 id~m •••• 1921 600 Idem .••••. V' Madrid.
Infantería T. con;¡nd

1
,. Juan Macías CabezudO , , " lb dic;bre 19211 óO~=1 enero 19~2. 7." ~ceres. •

Madrid 8 de fehroco 4e 1922.
~

CIERVA

CIEIlVA

Circula... E:JCcmo.'flr.: El Rey (q. D, g.),d@ aeu(;!r-¡íermina .(lonD. 'M:~nuel liom&yFernánd&z, las pe'l.lsio-¡ De real e>rélen lo digo a V. E. para su conocimientó
o;eeon 10 propuest0 ~r la. As,a.rnble:a de la. Real y Mi- 1nes en 11M eondeeorac~o~Qi da la referida 0rdlli1 '1U(l ~se Iyo de:t;nás Elfect~s. Dios guarde .a V. E. muchos ro"íos.
litar Orde.. de San Rermenl!lgüdo,s~ ha dlgnadocol,i~¡ eJ1pres!\ill" eon la. antlguedad que Rl)ft.da uno ¡;e l5ena- ! Madr,¡.d 8 de feprel'o de 1922. .
ceder a 105 jefes y ofieialesdtü EjércitcO. y Arr.aada en! la, corno compr6ndidos en las reales 6rdeners' de 4 de
ae.t.,¡VO, 'reserVa y ·retirw.os,oomprendidQs en la siguiente J' febrero y 28 de octubre de 1910 (C. L. ):1ÚU1S. liS y 413)
~iin, queda p,:-iueip,io eon D. Cruz Puente Ordás y y 5 de agosto ·de 1920 ce. L. 1'lÚTI1. 3S3). . ISeñor...

'.. . -~ ,.,'".

,¡>,.
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ClERVA

D. Q. núm. 33

INU'fILES

Sección de InstructióD, R~t¡nt ,nniento
VCuerpos diuers~s

Th"VALmOS

EX'cmo. Sr.: En vista del expediente instmído en el
cantón de Getafe, a iilsta11cia del soldado de Caballería
Agustín Rodríguez Aguilar, en justificadón ,de su de
reclJ;9 a ingreso eh ese cuerpo; y resultando comp.roba
do que, pertenedendo al regimiento Cazadores de Tre
viño, 26.{) de Caballería, y en acto de instrucci6n a ca
ballo en el Pi'cadero del' cuartel, resbaló el semoviente,
cayendo y cogiéridole la pierna derecha, que le fracturó,
lesión por la que fué declarado inútil para el servicio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo il'lformado po.r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido a bien;"
concederle el ingrelso en Inválidos, una vez que la in
utilidad que presenta se hana incluída en' el artículo
3.{) del ·eapitulo octavo del Cuaq.ro de 8 de marzo de
1877 (C. L.núm. 88), modificada por real orden de 21
de abril de 1902 (C. L. mim. 88).

De 1'ea1 orden lo digo ª V. E. para su cOn0ehniootI'J

CIERVA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos.

Señores Comandante general' de Ceuta e Interventor eí
vil de Guerra y Ma,1'ina y ,del Protectorado en Ma
rrueco:s.

Excmo. Sr.: Visto el expediente abreviado instruido
en la Plaza de Tetuán, a instancia del soldado del Gru
po de fuerzas regulares indígenas de Tetuán núm. 1,
Layesi Ben Abselan Ga1'bi, y haliánflose comprobado,
Que, a consecuencia de las heridas recihidas en el com~>'

bate sostenido contra el enemi"o el 3 de mayo de 1921,
al efectuar la des,cubierta en Taranes, hubo necesidad
de amputarle la pierna izquierda por el tercio medio
del muslo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien <'onceder.
le el ingreso en ese cuerpo, con arreglo al artícul.o 8.{)
del re[{lamento aprobado por real decreto de 6 de, fe
brero de 1906 (C. Lo núm. 2~) .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E., muchos años•
Madrid 8 de febrero de 1922.

Señores Presidente del Consojo Supi'smo de Guer1'a y
Marina, Comandante general de Ceuta e InJerventor
civil de Guena y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

§
~
• Señor Comandante general del Cue.rpo y Cuartel de
~ Inválidos.
!

J,
~

i

I

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en la pla
za de Cauta, a instancias del Boldado del Grupd de fuer
j,;as regulares indígenas de Cauta núm. 1, Liborio Lo
renzo 'CabalJero, licenciado pOlo inútil, en justificaciónl de su derecho a ingreso en ese cuerpo; y resultando

" ,compl'obado que el día 27 de septiembre de 1919, en el
l.'.' combate de Buxcartin (Africa), fué herido por el ene-

migo, siendo después declarado inútil para el servicio,i por padecer parálisis del radial del brazo izquierdo, el
~ Rey (q. D. g.), de ucuerdocon lo informado 1)01' el

Consejo Supremo de Guenft y lI'1arinu, se" ha servido
desestimar el ingreso en Inválidos que solicita el re
cuc';;'ente, por no ha,l1arse comprendida la lesión que
padece en el cuadro de inutilidades de 8 de mm'zo de
1877 (C. L. núm. 88); ,debiendo pasar a la situación de
retirado ,como inutilizado en campaña, p,ara lo cual e~

citado Consejo Supremo le hará el seflalamiento del
haber pasivo qne le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

! lVIadrid 8 de febrel'o de 1922;

10 de febrero de 1\?!2

,
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ClERVA

--_._._._--
REEMPLAZO

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Vicario general Castrense, Patriarca de las In
dias, Comandante general de Ceuta e Interventor civil
de Guerra Y ]¡Ia.rina y del ProtectoradG en lVfal'l'uecos.

10 de febrero di.': 19~2

CnmvÁ

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente de Carabineros, con destino en la Comandancia
de 'Valen<;;ia, D. ·Ju.an Gran Ramírez, el Rey (q. D. g.),
de acnerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 25 del mes próximo pasado, se ha servido GOllcederIe
Ucencia para contraer matrimonio con doña Angela Ma-'
ría Gasulla Alonso.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1922.

-----·-~·-·~---··-~--·-··~~-'~"--..·----·-·--··-i
y demúsefectos. Dios guarde a V. E. muchos años. !
Madrid 8 de febrero de 1922. 1~ Excmo. Sr.: En vista del esc.rito y certificado de re-

1 conocim.iento. faéliltativo que V. E. cursó a este Mi
Cuartel dé In- ¡ nistel"io en 17 de enero próximo pasado, dando cuenta

t de. haber declarado, con c¡¡,rácter provisional; de re'em·
1 plazo por enfermo, a partir del. día 5 del mislTIC' meS,i al capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejérci
í to p. José JHaría Cases San.l,{;¡marina, destinado en el

regimiento de Infantería Couta lll"tm. 60, y con residen
ci,a en Murcia, e'l Rey (q. D. g.) ;&e ha servklo confirmar
la determinación de V. E." por haberse .cumplido los
requisitos que determina la real orden de 14 de enen..
de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimienta
y demús efectos. Dios guarde lO'. V. E. muchos años.
l\fa.dtid 8 de febrero ,de 1922.

SeñOr Comandante güneral del Cuerpo y
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la pl'Ímera región e In
terventor civil de Guerra y. Marina y del Protecto
rada en lV[arruecoS.

':;

CIERVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la tercera región y Director
general de Carabineros.

PASES A OTH.AS ARJ)-U$

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te~
niente del regimiento de Infantería Ceuta núm. 6Ú, don
remando Osés Armasto, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido' disponer sea eliminado de la escala de aspirantes
a ingreso en Carabineros. ,

De real orden lo digo a V. E. para su cónoeimiento
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E. mudws años.
Madrid 8 de febrero ·de 1922.

Señor Comandante general de «euta.

'Señor Dir.ector general de Carabineros.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der a los capitanes y subalternos .de ese cuerpo com
prendidos en la siguiente relación,' que comienza con
b. Fernalldo Blaseo Salas y termina con D. Greg{)rio
Hernández VéJez, la gratificación ,&nual de efectividad
correspondilmte a quinquenios ~ anualidades que '€n
dicha rela'CÍ!Sn 'se expresa, por hallarse comprendidos en
la ley de 8 de. julio último (D. O. núm. 150), percibién
dola a partir de la fecha que a cada u.no se le sefiala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás e.fectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrerfi}de 1922.

CIERlA

Señor Director general de Carabineres.

Señor Interventor ci'vilde Guerra y Marina y del Pro
tecto¡ado en Marruecos.

Rel-aúi6n que se (Jita

Gratificaciones

Pecha en que ha de 'empezar el abon<) ,NOMBRES"Empleos
'.c,o ~ . .

P et ~ '" ~¡g Míos de Años de
______I --------u-'-es-a-s 5.~· ~.~ servcUo _O_fi_c_ia_I_

II
_rfm.ndo B""o Sill.""." .• 1.100 2 1 > 24

• • Hil,,!.F ,"'nd.' ~ui,"d... " 1.10:) 2 1 > 21,

Capitanes .•• ,. D mmgo Par,da Per.::z ••••••• 1 100 2 1 ,. 24
,. Rafdel Cabreo a Castro .•••••.•. 1.100 2 1 lO 24
> José [rib rren F~rnánd"z ..••••. 1.100 2 1 > 21
,. fr"ncisco Gue¡rer , Pt'feira. , •.. 1.000 2 30 >

,. Francisco Correde. a Rolredo •• 1.({J0 2 30 l enero 1922.
,. J' sús F<máudez AI'mdo ..•...•.. 1.100 2 1 31 >
,. Francisco Vice"te Fernáudez ..•. 1 000 :2 »' 30 >

Tenientes ... lO Viceucio 11e la Orden Parra ...... 1.300 2 :1 33 lO

» Rafa".l FelÍlández Fernández ..... I 400 2 4 34 »

,. EúsLsiH S.,uto, Bo dallo' 1,40; 2 4 34 ",. Manuel Hernández Ro'rígmz .• 1.100 2 1 31 "
lO Joaquín Porto oal ego •••• 11 ••• • 1 200 2 2 32 .. li~ diciembre 1921.

~«~ ..+Pab o R,mos Busto~. ........... 500 1 » 25 " l.,dt:m.
S fa,l S till s Lviña ••.•• , ••••. 1.200 2 2 . 32 ..

~f en~roManu·l E izarí :Simóu..••••••.•. 500 1 25 >
">e losé Vken.e FO:lmmtlez tOO 1 " 25. 11)22........ ;: .. "

Rimund Ballest 'n s R¡v~ra .. . 500 1 .. 25 :t l "
Ortg"rio Hemández Vélez .. ... 5,0 1 .. 25 lO

1 11

Madrid. 8 de iebrtro de 1922. l"1-P;1l17 .~



10 de febrero de 1922462

Infende:nciageneral mIlitar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel?vido aprobar
las comisiones de que Y. E. dió cuenta a este l\1iniste
río el'. 20 de septIembre del año próximo pasado, des
empeñadas en el mes de agosto anterior por el porso
llal comprendido en ~a rclación que a cOntInuación se
inserta, que couñenza con D. Esteba,n Tormos Ferré y
c,ollcluyeconD. Pedro ]'cl'llández Alonso, declarándolas
indenulizables con los beneficios qlne señalan los artícu
los de~ reglamento que en la mismlit se· expresan, apro
bad{) por real orden de 21 de octubre de 1919 (C. L. nú
mero 344). Es a.simismo la voluntad de S. M. sean eli
minadas de la, relación general las comisiones desempe
iladas por (;)1 capitán de IngenieriJl> D. José Maristany

D. O.núm, 3~

González, que fué del Ferrol a Vigo a prestar servicio fl
eventualmente en la 90mandancia de Ingenieros, porqUé .
el importe de dichas indemnizaciones ha de ser con ~
cargQ al «:plan de obras» del menc~ou~do Cuerpo, y la .ft:l.l

I cGrrespo.nchente al sa.l'gento del reglllllento de Infante- ¡.;.~
ría Ferrol núm. 65 :Manuel Gar"né Pazos, quemarch6 ...~
del Fenol a Le6n conduciendo ganado, por 110 ~tar . ~! autorizada.. ~

I pe real orden lo digo a V. E. para su conOCImiento ()
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 111uchas afios.
Mucl;rid 20 de enero de 1922.

Señor Capitán general de la octan regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en l\'1arruecos.

t.¡
¡
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Vigo •• lo •••'

ldem; •••••
lde.n .•••••
Coruña ••••.

3.°
3·
3'°

3.0

3.0

3.á

3.0

3·°
3 0

3.0

3.~

1I0MBltlifl

• Miguel Conzález de Quevedo
• Miglel Balbás Vá!quez ...•
» Manuel González Boato••.•

» Luis Arjona Monz6 ••• • ••

» Múilllo Cuervo Radigales •

• Ramiro González Si,erra ••..
• Angel Marcos jiménez ••••

• Emilio L6pez M'·rais .......
• José CaamañoGaréia ••.•••

• Alfredo Pérez Vioiidt. •.••.•
1 mismo., .•••••••••.•••...

ümis'!lo •
,). RaiaelfFernández Fernández

O1l1lel

Capitán .•••.
Teniente ••
Alférez •••••

Comte. méd.
»
•

Comte. méd

OuerpO!

Idem ••••••.•.••••••• ¡Cap. méd ••.
IntendenCia Militar. O" Comandante

Idem II '. "" .

ldem.•••••••.•••..••
Idem ....... 11 ••• 1 ;. ti'

~ ~

• . zMtacián Cf/.Ie Be cita. .1 " ,.")r , ...,. lt~,."ltli.1I .... T _DA ..~ IS ~_.,._._._ltI! ~_
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'l l:lo~ ~ FECHA. S'
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•. .1:1=.:'.. ____'.. _ al
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Idem Sargento Kmilio Cerrillo Garc!a........ 3.0 lclem [dem \ cial~s ,. . \ 1\ 8 \ c,
Id~m Burgos, 36•••••• CapItán D" I>rud~ncio GonzáJez Sarriá ..• 3.oYo15 León.,... . T()l~.do E.scuela, Ct'ntral Gim'nasia 1 3 1
Idem •.•••• •.••••••• Otro....... • IgnaCIO Estévez Estévez.". 3. ldem ••••••• Me.ilIa ••• , ••••••••••. Conrluclr fuerzas para ba- '

. tallón Expedicionario.. 7'\ 20
Idem Murcia, 37" • • • •. Alférez...... • Antonio Mogollo Ff'rnáncez 3.0 Vigo. • • • • • Pontevedra. • • •. • ••.• Cobrar libramientos ••••. I 2

ldem Ferrol,65 'ap~tán. , .• »Joaquín de yierna BeIando. 3.oYo15 FerroL: role~o E.;scuela S;~ntr~J Gimnasia, 1 . 31 1
Idem ••••••••..••••• Tenlente.... »Juan RICO' González ..•••'... 3. Idem .••••.. Coruna .•.•••••••••.. , Cobrar nbranllentos ..., I . 2'
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Pepll sementales 8.al O" (,. Valentin Bechudrón Fernán.-¡ ° ." . ¡FOrmar parte voc,al con-~
o ec a' Veter•.2. ""\ . dez 3· Le6n ........ ldero................. curso para forjador o 71 ¡ I 9

z na p u IU ...... / .,.............. •••• ' contratarlO .•••.•••••.
3·cr reg. Art.- montaffa.!Capitán •••• ,. José Osuna Laguna,•••• !.:.I 3.0 .:oruña •••.• Melilla •••••..••••••••I\Conoucir fuerzas para h;'-11

terías Expediciü;narias ro
3.° Idem .. 'Ir ,1 Idem liI • $ 11 ' fderp. _'" 10

3.0 ["errol. •••• Trubia ••.•••••••••••• Practicar curso industrial
en fábrica artillería •••.

'3.0 dem ••••: .• Coruña ••••••.•••••••• Cobrar libr-<imíentos••...
3.o Trubia,. • • • •• León •• ,.............. !\sistir sesiones Comisión

Mixta JI 29,
Auxiliar revista de arma-[

3.0 Vigo Varios puntos ••••••• ,.! m.entoafuerzascarabi-. \ t 18" t ¡19213.1r ldem ••••• ¡. ldem............ .•• neros de Coruña, Lugo y lagos O 1921 \ .agos o
. Pontevedra • .. • . .. .. .. ¡

Com.a Ing. Coruña ·.¡Capitán 1 ,. Braulio Amaro Cómez 1 3.° Coruña •••.•. Lugo \ Tomar datos pata 'ejecu !
ci6n de obras en el Cuar· ~

tel de las Mercedes.... 10 1
Idem l 'IMo obras. '1» M.anuel ArroY9 Fernández"1 3.oI11dem.••••.•• ·lldem 'dem....... 10 I
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. . . sión Mi:&:ta . • • • • . • • . • • • , l !
Pontevedra Vocal Comisión Mixta .. '.. r2. !

dem ~ 11 , iI t • .. .. .. .. .. 191. í
[dem " 26 1
Di rector_bar~o hospital

«Esp·,na num 4·' f... "11 I
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~~,rrol. '.•••• Co~uña." •••••••••.• ' Cobrar libramientos .•.• ' :21
"116n.. • ••• Ovledo••••••••••••••• ¡ciem •••• ' •.•••••••••• '11 4

1

"
Ferrol Coruña Idem ". 11

V' ~ Pon.. teved1'a, Tuy, San-¡Pasar revista admjn~slrati 1 :1
19o········l tjago .•••.•••••••••• \ va e intervenir serviciohí

COfyqa ..... Iyaldeorras ••••• , .. ~ .. IIIllterven.ir en un sumario.JI 17
Intervención Milita'r •• 1<::0 guerra .••

Juddico Militar••••••• ¡Tte. aud. 1,,1".

Idem ••••••••••••• , •• \Teniente ••••1"» Manuel Fernández Vila ••••
Fáb. Art.a Trubia ..... Comte. méd. »Federico lllana Sánchez...

Parque di.V.ision¡lrio, 15jC!J)itfn•••• "1. » FrancicoMariñas Gallego•.
laem M.o taller I.f »Francilóco Alvatez Manzano.

Iclem •.•••••••••••••. ¡Alférez" ••••
Com,!! Art.a Ferrol•••• Capitán .,.

Idem .. '1' 11.1 ••••• 1"

Idem 01" ,.. ~ 11.

IdF'm ' l'

\. Jdem I.e •••••• , ..
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CJERVA

DESTINOS.

DESTINOS

VES'l'UARIO

SeccIón deCabalIerín

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y di8 las Depmllloncias contrale¡.

CircullU". El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que 'el herrador de tercera del re
gimiento Cazadores de Almansá, 13:0 de Caballerl'a, Ale
jandro Martl'n¡;z Gil, pase destinado, con la categoría
de herrador 'de segunda, al grupo de instrucción de di
cha Arma, por cuya Junta técnica ha <lido elegido para
ocupar vacante de dicha claSe.

Dios guarde' a V~. muchos años. Madrid 8 de febre
ro de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Ge
nel'al Director del Servido de Aeronáutica Militar, el
Rey(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el ca
pitán de Artil1ería, COn destino €dl el primer regimiento
de Artillería ligera, D. Manuel Pérez Seoane y Díaz
Val(!és, se i·ncorpore con urgencia -a la unidad expedi
donaria de Aerostación, en Melina, en comisi6n, si
guiendo perteneciendo a su actual destino, y pasando
a la situación a) de la b) mientras dure la. referida co
misión.

De real .orden 10 digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio¡;-':"
Madrid 9de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor...
E:x:cmos. SeIí,ores Capitaneg generales de la. primera yo

sexta regiones e Interventor civil de Guerra y Mári
na y del Protectorooo ~ Marrueca¡;¡,

El Jefe de la Secdólt,
!oaquin. Aguirre

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 16 de ene
l 1'0 próximo pasado remitió a este Ministerio fÚ coronel
• del Depósito de Recria y Dorna de la séptima zona pe
., cnaria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

por la Inter,vel1c1ón civil de Guerra y lVlarina y del Pro
tectorado en Marruecos, y cOlno caso comprendido en el

1

número primero .del artIculo 56 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública,
se ha servido autoriz!1r a dicho Depósito para que' por

¡ gestión directa adquiera los 100 trajes de pana que ne
cesita para los individuos de tropa empleados en las
faenas del campo; siendo cargo el importe de 4.500 ]¡le
setas, a los fondos del capíulo noveno, artículó único,
sección cuarta del vigente presu]¡luesto. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Bios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1922.
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CIERVA

! Señor Capitán ,general de la primera regi6n.

\::z~::~:~:~~~~o~~ ~~.~~~.~
•·f

1
I
1
I

. .. .

Oeooo.;.o
m«')~~~~~

«(, ,o" t'i!. ,-,." ~

0\ O' ,O'> 0\ Q> 0\
""" 1-{ ,...¡ , ... """ _

I¡
1

1
\
!

j
«

,
~ I
~ ~e ~¡;¡ ¡
5'~

.;; í¡ t
~ l.'';",,:.

~
¡

'. ~

1

'1 ¡'11, ~

1~
'"I ,e . ~~

'" ,
e;§ 1

I ¡l "~ ~ 1~

ti
0 9 1

1;) ~ ~ ¡
5~

~.
~

I
2:i

f~
¡:¡.

¡';1 ..
1 Ij ?.:'l

c~

t1'" ~

"" .~:

I¡ c.'~ !:..,

h ~

-,
"tc:,,,"'"-,,$.H thf.· ;':":15 ~'

fft~lltu ;} re"l ·~r·'
:i,t,n 1i!! -que !jSt:i...l1;
'e-','r,,"''''ll 'HI·'a ••



D. o. núm. 33 , 10 ce febrero de 1922 463

El JJlfe rle la Sección,
{oaquln Aguirre

pectivamente, pasen destinados al regimiento Cazado
res de Alcántara, 14.0 de dh:ha Arma, por haherlo soli
citado y reunir las condiciones que determina la real
orden da 24" de enero de 1920 (D. O. núm. 2.8); ve¡:ifi
.cándose el alta y baja en ¡,a pr6xima revista de comí'
sario.

Dios guarde ti V... muchos a.ños. Madrid 8 de febre
ro de 1922.

GiI'culal'. El Excmo. Señor 'Ministro de la Guerra se
ha servido 'disponer que el herrador de tercera del re
gimiento Cazadores de Alfonso XIII, 24:0 de Caballería,

~ Agustín MiJiena, pase destinado, en vacante de su cla
i se a la Escolta Real; verificándose el alta y baja co-c;; rr~spondiente en}a pr6xima r~vista de~omistl!io. . .

'1 DlOS guarde a V... muchos anos. Madrtd 8 (le feble- ~
~.1 ro de 1922. !'t.., el J~!e de la S~d(Í!l, ~

~? . loaquin Aguirre . ~

-.4..'

Señor... t~ Señor...
Excmos. Señores Capitán general de la sexta regi6n,

Comandante o'eneral del Real Cuerpo de Guardias Excmos. Señores Capitanes generales de la primera re-
Alabarderos e

b
Interventor civil de Guerra y JHarina gi6n, Comandante general de Melilla e Interventor ci-

y del Protectorado en Marruecos. ~ vil ele Guerra y Marina y del Protectora.Go en Ma-
rruecos.

SetCjón"d~ Justicia V~suntos genernles
.OPOSICIONES

{oaquln Aguirre
S¡eúor•.•

Circular. El ExcIJ;l.o. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el cabo y soldado del regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Caballería, Anto
nio Izquierdo Sancho y Agustín García Rodríguez, re8-

Circ';lar. Excmo. Sr.: El día 21 del mes actual, a
las tres y media de la tarde, y en la Sala de Justicia
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, comenzarán
las oposiciones para ingreso en el Cuerpo Jurídico Mi
litar.

Lo que se" anuncia en cumplimiento de lo prevenido>
en el artículo 6.0 del reglamento de 7 de mayo de 1921
(C. L. núm. 160).

:M'adrid 9 de febrero de 1922.
El Jefe de la Sección,

filan Cantón Salaz!fl
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's¡ .

" _... . l' i iQ, l'ft'.~qt ;; ,,,ti! • .q ~~
Madrid 5 de febreJ.;o de 1922,-el Intendente Oeneral, Angel de Altalaguirre. 1

Esparto ..•• 11" 11 Il II 11" 11' 11 •• 1 .....

Gallina 11 " ••• 11 •••• 11 11 JI • 11 •

Ga.banzos,. 11.11 11" ••••••••

Habichuelas: •••••••••• , •..•.••

Chori7.os •••••••• o •• • •••••••••

Hu~vos 11 ji 11 .'. -lO .

Jamón .. ~. . 1. lit 11 , 11 l' • i ••••

Leche de vacas ••.'••••••••.••.•
Leña del país.. . . . • • • • • • • • •• ••
Id. m para hornos '," .
Idem peniHsular •.• •• • •• .••• •
Manteca ..•••• , .
Paja corta ••••••• o •••••••••••

Id m larga.•.•.••••.••• o •• • •• ,

Idem, para pienso .
Patatas o ..

Petróleo .. el .. 11 •• ' 11 •••• " t .

Tocino .. '" .. 11 • ..... 11'" .. 11 •• ; 11

Vino común., •.l! ." •••• 't' •••• " •

Idem generoso , •• , •• " , ,

Aceite vegetal de 1." .••••••••••
Idem corriente ••.•• o ••••••• * ••
Arroz .••. e.', io 11.· .. · ••··
Azúcar ", (1

Café crudo .••o o'·.·.······
Idem molido 11 11 11 11 " •• 11 ••

Carbón dt cok. 11 11 11 ;¡ » •••

Idem d'e hulla .••••• o ••••••••••

Jdem mineral; •.•••.••••••••••••
Jdem vegetal ••••.• , ••••••••.•.
Carne de vaca.. . • • . • • • • •• •••.•
Cebada .... ,- II ...... ., 11 iI 11 • , •• iI ••• " •

• '\-~

,'1',

.. ; I 1 r ]1 l. '1 t r r _ $''. ]. n,nI ti r '. .'"'~""''''''''''í'",,,i',''~*,~l.!lllliiilr¡liIIIIt_.JI ._l1l'I,-".'
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De1agRO)ión de
Hadanl1o.

de la pr;JVillcJ¡l
en que.

se les consigna
el pagoAñuMes

~~~~~:.;~-.;====>

DI"

]j'IlUDa en que
debe empe:ar e

.abuno
<le In pens!ún

Leyes

o reglamentos !l.ue

se les aplill@.:!l

0IJ'I129 junio 1918•.•••••••
00 '22 julio 1891 ...... , •.
361~i6ntep1o :MlIlte.r••••

001[9 e;:re!o 1908 .
GO 22 Jullo 1891 ..

Pemd~>'n
,mual

,lue be lu~:

cor.\ceile

i • ."

nefcwi6iL ({IU~ u.¡e I)'jttl

]!1.'iIPLEOS

y. NOMllllES DE LOS ('JAUSANTlllS

«Este Consejo Supremo, en '¡tirtud de las facultades! to qUé por orden del Excmo. Sefiol' Presidente 'rna· ~
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha de- nifiesto a' V. E. para su conocimiento y dernits efectos. ~ O
darado con derecho a pensión a los comprendidos en la Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de febre. ¡O
unida relación¡ que empieza con doña Margarita Pou ro de 1922. q.
R t · d ~ P'l '" . d' S ' .1:<1eus y errr;ma con ona ,1 al' J.' err¡tn IZ . agues, cuy()s El Oeneral Secretario. ¡ ¡o:.
haberes paSIVOS sc les satIsfarán en la forma que se .. ! El
expresa en dicha relación, mientras conse.rven la aptitud LUlS Qumtas. f ~
legal para el percibo.»' ExcmQ. Señor... f lv3¡

I
.~-_l

- ~
~ ~.. ~
~1 ~

~ ~

"~=""'==c:=--===, ~ ~
" ~ ~l'l:O'l'1J;l!llll. • ~

---~.. ,-- g
2~ nobre•• l?~.l!I'Aale"r€s, ll·~al:~na ,. Ma~lorca {A.'~IJl.~.
18 agosto. 1~2J Sorla Sorla Sorla .

2 dic?re.1971 9ád.iz ,S;eupa 9ád~z. (llj
8 ma~·o .. 19010 Sevl!1a LSevllla Bevllla .

10 sepbre 1921. Canarl' "8 ,'Santa Crl1z de/c'a.n r' Cl
• a ••• 1 'renerife l·..'

26 Idicbre • 1921, Zaragoza llzar~goza Izaragoza ....

Comte.. D Jll111l AI(3lYañy Pujól ...... '''111.125
'l'te., D. Juunl!'EJl'uulldez Martillez....... 470

i'l~C:\¡$

11I

íHr~;Ji~ ~";,

,;ivil
(1e las

huü:rht..

1l1!1!

Paren
tesco con

los
cau8!tV.tes

N01<WRES

DlI LOS Ill'l:lillESA>lOS

------,

,~,

(A)
(B)

conseio subréMo¿de Guerra VHnrina
PENSIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Por la PresidenCia tia· este
Consejo Supremo se dice can esta fecha a la Dirf¿cción
genlilral de 'la Deuda y Clases pasivas lo sigúieo.te:

Atltoridad
que

hilo cursado el
expediente

Mallorca•••••••
Sorlll .
Cauta ..

D." 'Margarita Pou ReuS•••••••• ¡ViUda ...
• Isabel Eseaillóa llerrero .... ldcm. •
• 11110ria del Carmen Aranda 1 ti ~Morales Madre Viuda ••• Ide,,', D. Conrado A1varez Aranda...... 3.000

Sevilll\........ • Carmen del Baz Roca lluérúlll!l. Soltera... "1 ap" D. Marc"s del 8HZ .Tüneu"" ....:.... 625

T
.§ A t • " tOne "am.¿s ". Idem Viuda lOnmal!.· de OtiCiMS. Jlililitares D. VIlJen-¡ 83", enerhe....... • noma ""ar ·1 z~, .. : ••.. .., ( te ]\,{. rtIlle" Peúa . 4I1/IIIIIIIiJIf' \ Q

, zarllgoza. .: ••••• Juliana Alvarez de EUlate\ ," , . . . "'1'
Silvestre jViuda... • Cor., D. Mariano :Hriones Bonafont)..... 1.6501 001117 julio 1895 .

I • GenovevaAlonso Fernandez Viuda del

t
las 3.•s1 "

Orense nupci>ls., . . . . I 22 julio 1.891 y 9 enero , I I.. • Mllria del Carmen del Rio¡~uérfau.~¡soltera (Tte .• D. HIgIUlO del Rio :I.{encr,d:z...... 400 Ool '1908 1 ~'1 mayo•• 19171O¡ense .1 Orense Orense j(D)

Losada.................... je ulsl. 1
Cádlz ••• •••••.• • Marta Martinez de la IglesiaIViuda .••II • lAlférez. D. Dionl 10 González Urrutia... 400 00 9. 'eMiO 1908.......... 11 nobre •. 1921', Ctldiz 'Jerez el e 1a ,. 1.. ¡,'rontera .. Cadla... oo •••

• Angeles Regal Hurtad" delH' ,.:[ 'T'" \ fieia1 celador de 1.* clase D. Fededcol 69" 00" .. i "'l't 1" b'" . . ( )Idem. '" ..'.... 1.1endoza ( Ue! aua ¡ ,maa .. .¡ Hcgal Bruglles , \ ~O ,.,~ontep 0",;.1 ¡ ¡Ir "'.. I oc re .. 19~01 !dem Cadlz ldem 1 E

. Hll~~f~na 1 nr Profes"r de Equitación Militar. Don
ll

" '" 9 '. . , T" -Valencla........ • Herminia López Alcalde 1 1. nup- soltera 1 Jo'e' LOl "Z Carrl'llo ( 620 0" ~2 Julio 189. 24 enero .. 1921 ~alenCla Mllmses Valencia ." cias ..• ~ l:i 1"" ••••••• ". •••••••••••• ) .\'

I 11 lpag.n DireCCiónt
' . Capellán 2.- de Ejercito, D. José Campoy '. . gl)Uera.1 de la ,

:Ma;drid ,. Cnndelaria lrigoyen Torres. Madre VIUda ."¡ lrigoyen , ¡4.000 o¡ 29 junio 1918 :.. 10 agoste. 1921 Deuda y Ola. ",{adrid 11Iadrid 1I (E)

I
. I ses Pasivas. .

íi, ',Alcalá de He'¡ '. Engracia Campos Quevedo. Rllérfan", Soltera•.• Comte., D. Victori.ano Campos Gomara.. 1.125 Oé 22 julio 1891.......... 8 julio 1921 Idem.: !A1Caláde Re- (ldem .
nares ' ". .. . ,,'..' ' ',_ . . . ," " nares ...

Madrid "'1' M.,.atl.'lde CO,sta Pérez .•.•••• ,. fr~.érfana Vi.Uda ••••I~. c.o.r,.•, D. Fra..neiSCO Costa. Gonza1ez "11.2~9 O..~.f<.,,ut.•;IM Militar 25 oc'b~~.•• 1117~,I~.rle~n 11,Iadrid I,dem 11 (G)Sevilla • AUrora JliIOl¿to!,a Gallardo••• VIUda... "... fOomtc., D. Pedro Gomez JSaVl'lrro. 1.120 OO¡22¡UllO 1891... 3 enero.• 19U l:$e"1Ila ISevilla Sevilla ..
• Dolores TelJe~ro .Marti......¡ ." jVih'1a ... (2.• Comte. retirado D. Manuel Tejeil'ol " . . IC. da la Plana.. • Angeles 'f€ljerro Marti. •..•• Ruerf.n••• Soltera.. "iz"outi' l 1.100 001 Monteplo MIlItar.... 1 febrer o 1921 C. de la Plana•• C. de la Plana C. de la Planall (E)
.CarlotaTeijeiroMarti...... .ldem ' ~ ...... •.... •.. •.... •·•· .. · .... ·1

lladajoz 1. Maria Hmtado cab~l1!lro"'I!dem.• ,,¡Idem Corote., D. Julio Hurtado Delicado... ••. 1.125 OO. Idem 21 agosto·. 1920

1l

BadajOZ ;.Badajoz Badajoz (1)

C. de la Plana.. • Ramona Arél'alo López ••.• Huérf· de Ilas 2.' . '
UUPciaS/Viuda .. ,i'1'. cor., José Árévalo de los Reyes....... 1.250 001125. junio 1864......... 8 mano. 1920 ". d.e .la 1'1a.na... Burrian '..... G. de lap1ana¡'j (3)1 ,Pllg• lJ're(WWU •

:Ms.drid 1• Julia Fernández caleya IViuda... • ¡com.te .) D. José Ferrer Gimeno ". 8.000 00112it junio 1918. 27 dicbre. 1921\ ~~~7t~~./Zl~'J~.¡adrid " Maddd (L)
I . ! ses PaSIvas .. ) ,

T' . lTeJ;riellte, n11!'prto de accidente de avia-, .\28 rlicbre. 1916 y R; 0·1 ' 11 ¡I
Ea.rec19nll. ..... 1 • PUar Ferrandiz Sall'ues ..... lMadre "'I~1Uda... C1(¡~' e.". Rl.'üIÓ :.d.e guerra. D. R~m6nOs-í 6.000 0°1 il2julio 18BO ...... .\ 19 junio... 1921 Barcelona ..... ¡Granollers···IBarcelon'" "'¡I<M)

I tánz FerranclIz '(1 11 I1 1
*.*w.. y_. __ . .. . ... aJII - -

,¡:,._ o-

Ha renunciado a la pensión que pudiera corresponderle por su esposo el auxiliar ¡ bre de 1921. --.l



(C) Se fé transmite la pensión vacante por habercontraídlc matrimonio $U hermana
D." Mariana, a quien a su vez le rué transmitida en 13 de enero (le J916 (J). :O.) núm. 12. Ha
acn'ditado no le quedó derecho a otra por su esposo.

(D), Dicha pensión será repartida en la sigui,nte forma: la mitad a la viuda hasta el 22 de
abril de 9d, f cha de su fah:cimiento y la oí a ."had ha&ta dicho dfa,a la huérfana, quedan.
do des e e ton' es la pensión (omp:et, a fav r de éta.

(E) Se 1 transmite l.i pensión val ante, por habt:r contr ido m·t imonio sus hermanaB
D.a Ei()is,¡ y D." Vid rin, a quimcsfes fué 0 ' 0' gada ,n 30 d septi,mbre de 19., (D. O. nú~
mero 220) Ha acn~,:hado no le quedó derecho a ot·a por su difunto e,postl.

(f) H: acredit••do no le qu...d) dentc: o a pensión por su dif,mtl) e,po$l). Habit11 en esta
C".te, Travesía dd Almendro, núm. 7.

(O) Se le transmIte la p, fisión vaca"te por fallecimiento de su madre P" María del Coral
Pé ezOa,da, a quien le fué (torgada en óde agosto de 1909 (O. O. núm 17;). Se le abona
rá desz.e la ft:c11a que se indica, que es la.de la solicitud pidiendo la permuta, previa
liquidación y ce·e de la que en cua tia de U 25 pestÍ>'s anuales del Montepío de Oficinas
verdee enla actua'idad cnmo v,uda del primer Secretario de la Legación de España en $an
liJ.go de Chile D. P",b.O Benito y Varela.

(H) Se les tra'1smite la pensi6n vacante por fallecimicilto de su madre D.$ Eugenia M~rti
Olíet a quíc(r le fué otorgada en 11 de m'lYo de 1883 La percibirán por partes iguales en tan. : ¡:!;:;
tanto conserven sU actual estado civil y si a'guna muer'e t) pierd.· la apti1u :Ilegal p,ra el per- i. ~
C"lb ,', su parte ac eee- á las de las qu;" la cons~rv tl sin necesidad de nueva deClaración. La
D.- Dolores 11, acreditado "O le qu dó derecho a pen.iól por su esposo.

(1) 'ie le t ansmíte la penslón va an l: por f"lkc mient!)'c su madre D.!! Micaeh Catalina
InddcCÍa Caball~ o V."'3, a quie. le fué otdrg da en D oe f b ro de 1905 (D:>O, núm, 3u.m Se \!;' transmite la pensión vacante po fa lecimiento de su hermaf'¡ilstra !) a. Conc p_
ció I Aréva o Brea, a quie·¡ su vez le fué transmhi 'Ill:n 9 de febr, ro ··e 1905 (D. O. nú
mero 33). Ha acredital.lo na le quedó derecho a pensión p r su lí,fúIllO es,Joso.

(L) ]:-labita en esta Cortec 11 del Concde de Ar"nd . núm. 4.
(M) Se le abonará desde la fecha qu~ se in,li a, qne es la de la solicitud en que pide la I

permuta, previa liquidacion y el:s,; de la que en c',¡al1tí 1 de l.l25 pes,tas anuales le fuéot.o,-- •.
gada en 10 dI: marzO 1Y09 (D. O. núm. 58) como viuda qel comandante D. Amado
Ostáriz Oimeno. ' ,¡

Madrid 8 de febrero de i.922. El Ceneral Secretario, Luis O. Quintas.

•~::: ..~',~,:-•. t J * ,,4.,•• .,.
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10 de febrero de 1922
---------~----

D. O.núm. 33

PREMIOS DE CONSTANCIA
i{elación del personal de tropa del !/lismo a.q'!ierz se ha con~edida compromiso de servir en filas, periodo en qqe se 'tes,'

clasifica o duración del comprofluso y p¡:elmo de constanctQ que les éorresDonde, con. arreglo a lo preceptaado en reat
o/den cirCUlar de 11 de agosto de 1~20 (C. L. n(l1M. 195).

1.0 ·Tercio.

Observaclone&

Otro ..... Icel.don!!' Arce García •••••
, ,

I
Clases

danda

Coman-

'" n a' I[ , Premio
~g[1 en q~:~'::Pieza Duración' mensual de en q:ee~~~ieza
" ¡;¡. o . 1 del constancia la percepción
;.~ ~ e nuev~ c0!llpromiso que le d I 1

NOMBR.ESsw·"Q , cOlnpronllso corresponde e prem o

1 f;!I~íal MeS/Añ:,. Años!MeS( 'lIDias PesetasICts.. Oíal..•Mes ,.\A":1
- l' - -.-----1-------1-1--··----

I
cabO·····lpulgenciO Pérez Requena ••. ,. 7¡enero •• 19221 4 • li 20 O~i 1[febrero. ¡I9221jOtro ...... D. Pedro Gom,ález Salas .o'"~ ,. 1 idem ... 19221 4 tI 27 50,. 1 enero 11922'
Guard. '2 o Vicente M?Y.,ano 01~va.,... .. 23, ~licbre.. 19;1\ '4 • 11' 20 oo.. 1 !lIcm I"Q2~11.
Otro ..... D Jul!o Pcr~z ROI~au........ • 131!dem ... 19_1 4 • j ~O O~ 1 !dem L22.
Otro... •. FranCISco Lopez.A.' calde • . • . • 30 ldem... 19211 4 • .1 ~O O,,! 1 !dem... 19221
Otro Pedro Provenza Vlzarro....... 1 enero .. 1922' 4 27 50; 1Ildem J922;
ptro 1." Manuel Sánchez Castaño.... • 12 dicbre .• J92í] 1 27 501 1 ldem J922'

Madrid ...<Piro 2:· Manuel Hores Mei~án. ~ 30, idem ... 192.1,( •. 20 001 1 !dem 1922\
~lro N.h~t!elLuca.s.C.astnIlon ,. • l¡enero .• 192~2.\ 4 • 20 001 1

1

Idem 1922¡..

(

Otro emtl}o Martll! Delg'!do...... 13¡!dem .•. 192. 4 20 001 1 febrero. 1921
1Otro SantIago Ennque Lopez..... 1 Idem .•• 1922 4 • I ~ 20 . 00:

1

1 enero... I.Q22

1Otro Daniel RoC!ríquez LÓpez.. • 1 idem ... 192 4 • • 27 50 1 idem... 1922
. . . " Por llevar 6 añosoOtro Antomo AraUja de la Concha • ~. 20 00' 1 enero .. 1922. de é'ectlvGs ser-

otro Jacinto BenítezFernández... 20 001 1\ idem '" 1922 vici~s.
¡Guard. 1.' Permín Llana dc Pablos..... 1 tebrero. 1922 4 27 50

1

1 febrero. 1922'1
Otro 2." •. Leonardo Martm Contreras. 1 enero •• 1922 4 27 50 1 enerO •• 1922,IOtro ..... Ju,,:n Gil .Saja .•:. ~......... 1 febrero. 19~2 .( 27 50

1
1 febrero. 1822:

Otro..... LUIS Bemto Sacnstán ....... . • 1 i<km ... 19221 4 20 OO, 1 idem 1922'1
Otro..... Mo .lesto Burgos Herranz.... 11 enero.. 19 :2, 4 » • 20 00 1 idem 1922

jcontinua con el que se halla si.rVien.do
. S . t PI .• sin contraer nuevo "compromiso por ca, 27' 50 b 1921'¡Segovla •• Otro..... evermó Ma eo onan ••• • . rresponderle el mayor premio de cons- 1 no re.,

tanc,a. .

I j
I 1 I

Cumple en9 de'

l (ene ro actud
1 enero 1922 . 4 20 00 1 febrero. 1922

'

los 6 aíios de
• " ¡ e~ectlvos servi_

\ CIQS..

2.0 Tercio.

Madrid 19 de oiero dt~ 19Z2.--Zabia.

Cuenca••• Otro 1.' •• Telesforo Díaz Ortega. ••••• 16 íd.
!dcm Olro 2,•.• Manuel Robles Gutiérrez.... 16 id.
ToledO Otro Julián Mérida López "...... 6 íd.
!dem Otro Eutiquian. Cortés Huélamo.. 6 id.
!dem Otro Damián Ponce Calpe ....... 6 íd.
Cuenca •• Otro Simón Ruiz Martínez........ 6 id.
Idem. Otro Peliciano López Domingo.... 16 id.
Toledo Cabo Nicolás Navarro Naranjo.... 6 id.

IndiViduos con derecho al
mayor premio de cons
tancia.

Cuenca••• Cabo..... Marcelino Vallcjo Barra ..... 16 años,
Idem Guard.2,·. Pablo Sáiz Moreno oo.... 16 íd.
!dem Otro Roque Madrid Hoyo 16 id.
Idem Otro Ciriaco Pérez Navarro....... 16 id.
ldem Otro Santiago Bera Parra.. ,...... 16 íd.
Idem Cabo José Martínez Herráiz....... ¡16 íd.
Toledo ••• Ouard 2.' ,Dionisia Luengo Carda..... 16 íd.

1 !dem ... 192 .( .
lldem ••• 1922 ~ ~

6Idem ... 1922 .(
9 ídem ... 1922 4
9Idem ... 1922 4

12 ídem ••• 192 4
18,ldem ...

i~~
4 "1 f~brero. 4 ~

1 abriL .. 1920 • ·1 ldem .. , 1920 · "1,ldem ... 1920 · ·7ijunio ... 1911 • •3idicbre•• 1921 .. ·6 1enero. _. 1922
12'idem ... 192 !

1 abril 1920
1 idem 1920
1 idem .,. 1920
1 julio 1921

enero 1922
}Io¡ fe brero • 1922
1- ldem .... 1922

1 enero... 1922
1 !dem 1922
lidem 1~~~
1 ídem 194<
1 idem 1922
} idem 19?2
1 ídem 1922 COll'till·u·ar.ióre

". hasta éll.mpllr,5r.
años.,

1 idemoO. 1922

~ ~~¡;~;~: ~~~~
1 idem,.. 1922
1 ídem ••• 1422
1 idem ... 1922
1 idem .•• 1922
1 idem ... 1922

50
50
50
50
50

1
50
50.

5

~g
~9
g~
50
00

o~'50
50

~,(
50

27
27
27
27
27
27
27

20
27
27
27
27
27
27

27
27
20
20
20
20
27
20

2

4....
4
4
.(
1

28dicbre .. 1921
28 idem... 1921
1 enero... 1922
1 ¡dem 192
1 idem 1922
1 .ldem 1922
1 Idem 1922

6ai'íos.
16id.

-16 íd.
16 íd.
16 íd.
16 íd.
16 id.

Toledo ••• Guar<\. 2.'. 'Ramón Avill1 Pernández .••••
ldem , Otro José Martín González ..
¡dem Otro Julián Rocamora Prieto .
ld~•• '" Cabo..... Angel Alvarez Bardana •••••
ldem Guard. 2.'. Eugenio López Garcia .
Mem Otro...... Br..ulio Cordero Cid ..
¡dem ••• " Otro ••••• Jnan Ansuátegui Castell •••••
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Sociedad da Soco[lros mutuos deGlas~s de r· ,Gate~oría uel Arma de ,G~naIIHrra.

"' , ~...A. _

Batance de Caja del mes de la fecha.

IMPOR.TE IMPOR.TE

Pesetas Pesetas

I

~

28,42;'-"
27,90
28,72
25,35

.20,84
17,09
15, O
35,77
34,65
35,ó1
34,78
7,74 -¡i
1,96"
2,23
1,96
2,23
4,19

"sUs cuotas "

Suman ~ 1........ 23 .. 953,42

DEMOSTRACION

GASTOS GENERALES:

Cuerpos que no han satisfecho sus cuotas
de diciemore

Depósito de ~c1imatadónde Ceuta.
Idem de LGrache.

En cuenta ~orfiente Barica de España.
En abonares •••• , , .
t.n ,Caja • "..... '1 '... , •• '-••• ;. " ••••••••.•

Cuerpos que J¡ÍO han satisfecho
'::. de euero

Reg. Cazador('~f'~a1atrava.
Grupo R,gulares de Ceuta, 3.
ldem La ache, 4. '
Polícía,l .• dí"ena de~,Melilla.

Yeguad militar deL,rache. ,
D,posino acli,natacíóll de Ceuta.
Idelll Larache.
Secretario causas Meli!1a.

Pagado a la Vda del Sargento del pri- I
mer depós to Re'monta, D. S~gis
mundo del ¡-(ío Martín .•• " . .. ,. 1.000,'20 ./

Id m id del ¡\lla stró d~T!ompetasdel
Reg. Lance os del Rey. D. Baldu-
mero V llana .... "., •••.. , "'" 1 000,00

Iden, a la mdadre del Sargento del Gru- \3,018,55
po e. cua ralles de c::anadas lJ. Juan
De,,!z Ponce................. •••• 1.000,00 "

Importa la carpeta de ga,stos •. •. . 18,55 . .;

Capital liquido en 31 de enero.• , •• , •••... 12~;934,87

'. 1

l7.500'OO} ..
2.<.11 4'131 20.93487

520,56 '

Sementales 5,a zona 11 1 .

lVf?tno.a ld 'lO 11 , ~ " ..

Idem 7.'" id : .
Idero s'" id , •••.
1.er depósito de remonta ..• "••.•. '. ; ••••••••
Yegua ¡a-miiimr de Contoba •••••.• , ••••.•••• ,.
Id<:l11 d~ Jt:r<z .•.•..••••••.• ,., •••..••••••••
Recría y d,·nla 1.'" zona .
1 ut:m 2.a id.. • .••••••••••• , .••••••••..•••••.
Ikm 4.a id •••• , • •• • • • • • • • •• • .• • •••••••• , ••
I(lem· 7," id .
Dopósito de aCimatadóll de Melil a •.•••• , , •••

¡. Ler reg. rva. Cab."' .
2.° id nl "" ... ,... &. ,j" l" $." • " ~ ••••' lO •

3.er id"lu. . . . . . . . . . • . . .• .. •.•••••.•........ ,
8 "idem .•••..••••••• _•.••••••••.•••• , ••
Secretarios causas La región ••.••••.••••••.•••

64,68
7U,YU

107,76"
51.95

1,96
52,68
37,71
.1,96
7,74

11,78

67,94
6601
62,Y9

65,02

74,71
68,02
67,98
72,01
66,6)
72,1:6
71,21
7U,62
7409

1ll:!,77
72,91
84,~9

8j90
70,86
70,74
70,13
67,26

76,29
70.73 ..
65,15
73,93
69.37
74,32

110,68
79,57
25,15
37,66
28,37
25,37
49,33
48,">4 .... __
15,42 I , ..
22,61 1 Madr.id 31 de en~o de 1922,-~i Sargoellto cajero, Fernan;
51,95 do Nañez de Prado. - InterV11le: El Suboficial auxiliar
9,11 José Carrasco. ~l Capitán- interventor, ¡oaqutn Borrego, Ei
7,19 Comandante 11lterventor, Martln Marin.-V.o B.o-~·El Coro..

2s,20 nel Prtsidente, Ramón España.
.28,05
2s,20
28,50

20.624,74

Ingresos por los conceptos que se expresan

Capital remanente según balance anterior • .•••

Cuerpos que han satisfecho ~u?tas corres~
, pondientes al mes de dlclembre

Reg. Lanc. Príncipe.••••••••••••••••••••••••.
Idem D aj!. Montesa. • ••••••••.••••••••••••••
Idem Caz. Alcantara •• • • • • •• • • • • •• •• • •. ; ••••
Escuela d.: Equitación •••'•••••••••• " •••••••••
Secretario causas MelilIa .
Grupu RegUídlli's Ceut11 3 .•••••.••••• , •.•••. '
Idl:m L,u<lche, 4. . • .. , ••••.•••••••••• , •••••
Policía in lígena Me1illa ; ..
Depósito de: acámatació'l de Me illa •.••... . • .• 1
Grupo re,sulares Mt:Mla (cuütas de d"saparecidos) I

1----
Suman.. .. ,............ 21.033,86

'Cuerpos que han satisfecho cuotas corres
pondientes al mes de euero,

Reg. La¡:c. Rey,1 y Secretario causas 5.a región.•
Idem de la Reina, 2 •• ~ •••.•••••.••.•••• , ....•
Idenl dd Prbcirw,3 .•• , •••••.••••••.••....••
oIdem de Búrbó11, 0.0 reg. rva. Cab.a y Secretario

.... a .. ,calbas o, reg10n............ • ••.••.'•.. '..•
ldem de farne:iio, l.° reg rva. Cab.a y Secretario

causas 7.a región o • 0- .

Idem de Villviciosa, 6 ••• o ·.,· ••

Idem di! España, 7 . : ••••••••••.••••.•••• o ••••

Iddll de~ Sagunt,~, 8 ••• ,o •••••••••••••••••••••
Idem Dn\gone, de S.d1ago, <:l............ ..
Idem MOlltesl, 10 y S crerario causas 4.a región.
Mem de NunlánCÍa, 11 y 4.° rego rva.•••• ¡ •••.•••

Idem Caz. Lusitanía, 12•••••.••••••••••••••••
Ide,:n AI'¡itanS3, 13 " •• "'." •• " ') • ,. a' , ' , ..

Idenl Alcántar ", 14 ••• o ••••••••••••••••••••• o

Idem Talav ra, 15 '.. ,. .
Idenl Albuera, 16••. "1:"" ~.¡: ' e." li""" .. " ..
Idem Tetllá·., 17 •.•.•••••.•••••• ,.·· ••.•••••
Idem Casti,lejc,s, 18 y 5.° reg. rva. Cab."'••••• , ••
Idem Húsar. s de Pdnc"sa, 19., •••••••••.•.•••
Idem d, Pavía, 20 . ~,•.••• , ••••• , .••••••••.••.
Id<:l11 Caz. A fonso xn, 21.. • •••• , •••... , .•.
Idem .Yictoria Eugenia, 2! y Secretario causas 3.'"

reglol1 , .. ~ :. _.. , " " , " , • II 11 , .. , ~ .. '. , • " .. D • , "

ld"m Vi1!arrobledo, 23" •• , ••••••••••.•••••.••
ldem Aifmso XIII, 24 •.••-•••••••..•••••• ';!'"
Idem Oalicia, 25. • ••••••••••••••••••....•.•.•
Idem Treviño, 26 ••••••••• '••..••••••.••••••.•.
ldem María Cristina, 27. .."............. •••.
Idem VitOrii, 2d y Sectario causas Ceuta .'•• , •..
ldero de Tax-Jir, 29 .••..•••••••••', •••..•••••• "
Escolta Real .••••••••••.••••.•••••.•• , •.•..•
Grupo de instrutción •••••• ,." ••••••••• ! •••••

Idem de MaJlt;rca , , , • ",. , , ~ ' ", , liI , ~ , , , , •••• , .. ., "

Idem de C?n1l.rias, - .
Idero Regulares de Tduán, 1 ••••••• , ..•. : ••••
ldero A1elLla, 2. •• • • • •• • ••••.•••.••• ,.: •• ,."
Academi'l de Caballería •••••••••••••••••••••.
Escuela Central de Tiro ••• .- ••••••••••••••••••
Idem de Equitación •••.••••••••••••••••••••.•
Idem Superior de Guerra •••••••.••••••• , ••••
Ministerio de la Guerra ••••••••••••••••.••.••
Sement.,les 1.p, i'ona !l' I ' ..

ldem 2.& id. f1 : ••~"",,,. , , .

Idem3.~ id'! .. Al" I ;. .. '•• ., !lo ••, , • 11 ' '; ,. '.

IdetD (.a id••• ,'I .... j",' t., "., •••• ti •••• JI •••••


